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Las leyes, M e n a s y,anuncios que hayan de ín-
seriarse en los BOLETITÍES OFICIALES S<j han-de inun 
dar al Géíe Político rospecütn, por CUTO conducto at 
pasarán 4 los Kditores do los mencionados p e r i ó d i ^ . -
-{ñealórdtn de 6 de abril de 1839). 

>K rruL 

E L A P R O V 

I SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEeTOJLOS DOMINGOS. 
. »\'».H i 

te£SS£& Í ^ ^ ^ T - E n « l a ^ a l l ibado á áomicllio, 10 w. njeifcua* 

u n a n ? r S f l - a ' j H , , l o a suacnt íMM en-Madrid en las oficinas dol B o u ™ , 
c.iu.i de la Puebla, i iwnvp l ? , cuarlo ^ajo.rrrf aera da esta capital, dir 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importa del tiempo del 
sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

¡rectamente 
abono en 

ADYBR rfiNClA . EDUOMAIfi^noT 
j .rnatiull eb ¿!*.dIA 

* Las disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al serrício nacional, que dimana do las 
mismas-, pero los de interés particular pagarán t u 
inserción. 

P R I M E R A 

P A R T £ O F I C I A L . 

PRKSIDEÍSCIA DEL CONSEJO DK M! 
WfeTROS. 

S. M. la Reina nuestra seflOrá (que 
Diog guarde), y. su augusta Real familia 
continúan eo ¿Ha corte sin novedad en su 
importante salad. , ^ J S E r T i l £ £ 2 

MINISTERIO DE 
- I /. 'i; H . 

LA GOBERNACIÓN 

bniv) ttty a 
laldíiiüT . RKAL DECEXTO, 

Erf tos autos f espediente de compér1 

tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia de Madrid y el Gobernador 
de la provincia de Segovia, de los cuales 
resulla: " ¡ v j i i í l 

Que Casimiro Taboada interpuso 
ante el Juez de primera instancia de Se
govia un interdicto de recobrar, que pidió 
que so sustanciara sin audiencia del des
pojante, en queja do que don José Mase
ras, representante de la empresa constroc* 
lora dé algunas carreteras, le había des
pojado de la posesión de una cantera, sita 
en Berouy de Porreros y de la piedra que 
en ella tenia labrada, i lev ando esta para 
las obras de fabricado la carretera de 
A r é v a i f t i D í , / icleun»? eid c b'mn 

Que sustanciado el interdicto conforme 
á lo solicitado, recayó auto restilulorio, 
de que interpuso apelación Maseras, que 
fué admitido; y remitidos los autos á la 
Audiencia de Madrid, fué esta requerida 
de inhibición por el Gobernador de la pro
vincia de Segovia: 

Y que ha biendososlenido su jurisdicción 
la Sala tercera de la Audiencia, insistió el 
Gobernador de acuerdo con .el Consejo 
provine»*, resultando la presente coope» 
tondas!») golosaiuoob üo'j ormq pe oí* ej 

Visto el art. 8 / , párrafo cuarto de la 
ley de 2 abril de i SÍ o, eo que se dispone 
que los Consejos provinciales actuarán co
mo Tribunales en los asuntos administra
tivos, y bajo tal concepto oirán y fallarán 
cuando- pasen á ser contenciosas, las cues* 
ti unes relativas al resarcimiento . de los 
danos y perjuicios ocasionados por la eje* 
cucioo de tas obras públicas: 

Vista la Real orden de i 9 da setiem
bre del mismo ano, eo que se establece: 

Erimero, que ningún camino ni obra pú-
I ica en curso de ejecución se detenga ni 

paralice por las oposiciones que bajo cual
quiera forma puedan intentarse con moti
vo de los daños y perjuicios que al ejecu
tarse las mismas se ocasionen por la ocu-
pacioj-d* terrenos, excavaciones hechas 

en ellos, estraccion, acarreo y depósito de 
materiales y otras servidumbres a que es
tán necesariamente sujetas, bajo la debi
da indemnización, las propiedades conti-
guas alas obras públicas: segundo, que las 
indemnizaciones y íesarcimienlo de dallos 
y perjuicios ocasionados por la ejecución 
de esta clase de obras solo podrán solici
tarse, ante e l G é f e político, hoy Goberna
dor, respectivo, el que dispondrá que ten
gan cumplido electo á la mayor brevedad 
ppsmle, habiendo conformidad entre el re-
olamimte y la parte que debe resa cir el 
MsAol y procurando avenirlos cuando ate
diare alguna diferencia: tercero, quesi por 
por ¡no haber conformidad éntrelas par-,. 
tes sé hiciesen tales asuntos contenciosos, | 
se decidan por el Consejo provincial, se
gún se dispone en el párrafo cuarto, 
articulo 8.° de Jajey de 2 de abril cita la, 
con inhibición de cualesquiera otras Auto
ridades judiciales ó administrativas: 

vista la instrucción para promover y 
ejecutar las obras públicas de 10 de octu
bre del propio aüo, en que se reproducen 
las disposiciones de la Real orden prein
serta!: I IIWUMI • ' ' 

Visto el art, 2Q,del.reglamento 4e 27 
de julio de i 8Í53, que prescribe que, siempre 
que sea posible la tasación de los materia
les necesarios en la-construcción de las 
'obras públicas, precedewfc su aprove> 
chamiento,. y .los due&os serán: indemniza: 
dos antes de ocupar su propiedad: 

iimo y i g l 0 e j 4 r l 2\ del propio reglaa*eulQ, 
que determina que todas lastasicjenes que 
sea preciso h icer por ocupación Veiufjoral 
de las lincas ó por el aprovechamiento de 
materiales, se verificarán por peritos 
en la forma prescrita eo los artículos 5 / , 
6.*, 7.°, ¡8.° y I I ; y que si por cualquiera 
motivo no fuese posible la tasación previa, 
entonces se notificará al propietario para 
que baga las reclamaciones que tenga por 
oportunas dentro de 10 dias, pasados los 
cuales sin haberlas hecho se procederá, á la 
ocupación de la propiedad ó materiales qne 
las obras necesiten: : H 1 

Vistos los artículos 26 y 27 del mismo, 
que prescriben que si la tasación de las 
lincas sujetas á espropiaciou contiene faltas 
contrarias á las disposiciones vigentes, y 
que minoren el valor que los dueños alri-
buym á su propiedad, y en los casos en 
que con la ocupación temporal de terreúna 
y aprovechamiento de materiales se per
judique en ellos ó en su estimación ;¿ los 
interesados, procede reclamar por la vía 
gubernativa basta la decisión del Gobier
no, y contra este entablar la correspon
diente demanda por la via contenciosó-
ádministrativa: 

Considerando jque siendo, como es, un 
hecho notorio que el acopio de materiales 
de la cantera sita eu Ikruuy de Porreros, 

ha hecho para una obra pública, 
boada ha debido interponer sus reclama
ciones antoja Autoridad del orden admi
nistrativo por medio dé los distintos re
cursos <¡ue, según las circunstancias, per
miten las disposiciones citadas; ' 

Coriformándorde con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

: ' Dado en Palacio á cuatro de abril de 
mil ochocientos'sesenta y dos.—Está ni- I 
bricádo de la Real mano.—El Ministro de w 

la Gobernación, José de Posada Uerrera. 

• OBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — 
AFÍNA*.—Numero O 5 3 . 

Los individuos que á continuación se 
espresan, se ser viran presentafsa en la Sec
ción de Fomento del Gobierno dé esta pro
vincia, con el fin de que pueda hacérsele 
una notificación administrativa de un oficio 
del Gobernador de la de Granada referente 
á la mina Lt'Fecunda, sita en término de 
Güejar Sierra 

Don Ángel Repise. 
ifeinoBda Vicente Gómez. 

Don Ramón Muela García.'. . 
Don Victor José Martínez Ocon. 

debitan Benito Compagni. 

01 

.o 

Don Antonio Blanco Ramonet. 

Madrid II de abril de 18oá.— El Du-
que de Sesto. 

Húmero 3 4 9 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don An
tonio San tillan y (lemas individuos de la 
Junta directiva de la Sociedad minera La 
Triltana, con el objeto de que esta sea de
clarada especial minera, previas las for
malidades que la ley exijo, he dictado 
con ésta fecha el decreto siguiente: 

«En U30 de las facultades que me con
cede la ley do Sociedades mineras de 6 de 
julio lie 1859, y ,i»ilo el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución de 
la Sociedad especial minera que, con el 
nombre de La Trillaría,** ha establecido 
en esta corte con el objeto de beneficiar la 
mina de plata, ¿tatito Descuidada, sita en 
el término municipal de llieudelaenciua, en 
ta provincia de Guadalajara, ea lirtud de 

escritura otorgada en esta capital á 12 de 
diciembre dú 1861; y 29 de marzo del cor* 
rjenle aüo, ante el Escribano don Rulogio 
Barbero y Quintero, por tos señores don 
Antonio Santitlan, don Felir Latirían, don 
Francisco Zivala, don Agustín Gil Zivala, 
don Mmuel Roldan-y don Alonso García, 
individuos que componen la Junta directi
va, autorizados al efecto por la Junta ge
neral.» 

Lo que he dispuesto pubicar en los pe
riódicos oficiales áé esta capital en cumplí» 

"•ttíento de lo que previene el art. 8 . ' de'ifí o r n 

ley de Sociedades mineras de 6 de julio de 
1859 

q 
Madrid1 '11 de abril de 1862—El Du, 

uedeScsto. - / >-od 

Sección dé M¡erno.~N*gociado I J a o g i 
ir'ísJ 

Capturas. 
Los Alcaldes de esta provincia, Inspec

tores de vigilancia, Guardia Civil y demás , 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
a l a busca y captura de don José V a l e s ' " 
Sanjurjo, soltero, estudiante,natural de la 
Coruna, cuyas sellas se espresan al final 
detesta circnlar, debiendo dárseme conocí 
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 12 de abril de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Señas ic¡\ sugoto que arriba so esprasa, 

t Edad 22 aflos. 

Los Alcaldesdeestaprovincia, inspec^, 
lores de Vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán -
á la busca y captura de Teresa Sierra, 
natural de Tembleque, cuyas senas se es
presan al Dual de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado dees-
te servicio. 

Madrid 12 de abril de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Señas da la sugeta que arriba se es presa. 
Edad 50 anos; estatura baja; nariz lar

ga; boca sumida; gruesa de cuerpo y fea. 

ob oí 
A jíI 
l ° ¿ ü 

Í fcf.l !UJp 
iei i j - i . i l 
Aitumuoc 

En la easa cuartel de la Guardia civil 
del puesto de Las Rozas, se halla deposi
tado un fardo marcado y numerado, que 
eo la madrugada del dia 8 del actual se 
encontró por un paisano en la carretera 
real, término de Torretodones. La persona 
á quien pertenezca se presentará en el Negó* 
Ciado octavo do la Sección de Gooierno del 
de esta provincia para acreditar su de
recho. 

Madrid 12 de abril de 1862.—Duque 
de Sesto. 

| J • .• • .(:...).• Ti' .-•'Anpr>'j | 
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. « 8 8 1 s b o f tA 
- SétéWl lié VdbieMd.—Nejjdótado ó.'—Éagajes.—mmero w>. 

Terminándose en Gn de junio del corriente ano las contratas de los- servicios de 
bagajes de los cantones en que se^alla dividida esta provinci^ytffi^engo á ios Alcal
des cabeza dento mismos, proPoan inmediat^fonte á tJ^H^^MJjosiciones ^ 
contratar de n iBo dichos servicios poyin ano, á contal i i 3 ^ p ¿ H ¡ w l e l corrí 
hasta Gn de ju¡g |degróu!uo venidero do 1S05; p i r a ^ ^ B u b á s ^ f c t f v i r á n de 

' , clase de t r a e r l e s y en cumplimiento ajo pre 
leo de 7 dé marzo de 

y m ^ i f e u i q t f e s : 

máximun los.precios m» para te 
por la disposición o. ,fle !¡t 
tscelenlísima^Díput • > 

CANTONES. 

1 •tüflü. 
Torrejon de Ardoz; . . . . | 
Alcalá de llenares. . 
ArganJa. . . . . 
Perales da Tajufla. . 
Villarejo de Salvanés'. 

M 
na 

Valdem'oro, 
Ueiare. 
Navalcarnero. 
S a n Martin de Valde ig les ias . 

eb í l J ^ l B r i P r « t e £ ] ? • • • 
Navaperrada 
Alcobe/ida, 

flOÍ 
,clm 

H 
Siflfifevis 

fyitrajgo.v. . • bioff>0a(Mfl 

• * 

s^hnob ,crr,i¡il • i 
Dfi' 

Carros 
dedos muías 

Leguas 
de mareba. 

Rs. Cs. i 

17 » 
14 » 
I9.i » 
14 » 
10 D ja 

6 » 
12 n. 

T&q 

Carros 
de bueyes. 

Leguas 
de marcha 

» » 

u » I 10 

» » » 
» )> 

Caballería 
mayor. 

Leguas 
de marcha. 

I T K \ m T r / \ rtá~X A T r7T / íueSi escritas de su puno, con documentos 
r r r c** a ! I ' / t ' 1 ' 1 1

 L H \ I (de que han de acompañar copia literal) 
a u 4 - ^ ' -ÍTATI Mlékoék prJBLicAr f al seflor Gobernador Presidente de la Jun-

10 » 
< -8 50 

8 » 

7 
8 

8 
7 -

»i 
» 

7 » 
Indo» .50 

8 ;S0.. 
8 r.o 
< 

6 50 

4 de abril" ultimo, y aST3 cuíuTit-io-
nes y requisitos que se exigen para la ad-
judicacipu en pública subasta de las obras 
d e ^ r t K M l c tercrr orden en la Mesa d e ¿ 

.Imería, se compruAcoae l sueldo de 
* la construcción der •»—*- -

condicraesvlMr | 

. 0 8 Qisaúsft 

- Escuelas de niñas. 

Leguas 
de marcha. 

ÍO naga, a'dmi-
y 4 P > V ^ 
;io qffiG serí d e s 
que no se espre-
ntidad, escrita 
, remete el pro-

ponente á la ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del proponente. 

(.Provincia de Ciudad-Rea!. 

Las de Alamillo v Almuradiel 
6 r s . 

ProTincfift Gaadalajara.' 
La Je Humanes con el do 16 

Además del sueldo, los maestros y maes 
tras disfrutarán casa gratuita y las retri
buciones de los niños 'y ñiflas que puedan 
satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicilu-
escritas de su puno, con documentos 

I T T 

7 » 
7 50 
5 50 
6 50 

•6 50 
6 50 

—&~50 
5 50 

8 5Q 
7. 50 
7; 50, 
6 50 
41 50, 

t&i4fm. de su 
mafian&jg fi^s^l^^^jyDpe^, de^a. Mutación; y.ÍQqsejojpro^^les^ D ( ; , 

L a l ^ J g ^ C ^ n e s d e Tórrejoñ de/^rOM y AlcaJa^e .Pef l^ . el.dia 20 del mis* I 
mo mes á íguaUora en Madrid y en las.cabe^sj respocti .as de jCauton. 

^ f i MhB'Wfim^ Y Perúes de Tajufla, el día ¿1 do dicho mes á igual hora 
y sitios. , i ._ 

Las,^ej -Aos dfiojfí'^íftdl 8 ^ ^ ^ l l t f ^ " e f ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
o QIOÜO mes a isruai hora y sitios. ol«»8 yb L * / i ¿ F j ' V i i ^ 

Las de los de Getafe y Navalcarnerb, el día 6 3 dé dicho mes á igual4idrkrysftibs> 
Las de los de San Martin de Valdeiglesias y Las Roías, el dia 24 do dioho meo á 

Relación núm. 149. 

ntecesados que á continuación se 
espresau, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la. Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por pegona-aulo-
rizada al efecto, .en la forma giift^rejieae-
la Real orden de 25 de febrero de 1856, á 

r í a d k á rectíger, los créditos de dicha 
Peuaa q¡ue se han emitido, a virtud te, 
^ M ^ ^ S v í ^ ' - ^ j P o r las oli-
cinas ^uese espresTn; en el concepto de ; 

((rie P ' ^ l ^ f f l M y 4 n d'í obtener del depar
tamento de liquidación lafapfufia, qpe.^cfe*, 
(Htéju' m w j ^ í * * WftmfmWWHk 
de,raanifestar el mim.ro Üe sa|ida do sus 
respectivas, liquidaciones, 

te Úü i u t n H i i i pÉMiii i94m 
provincia, la cual elevará á,esta-liectora-
do con su propuesta, las instancias origi
nalesj[UQ le hayan sido presentadasjen el, 
término ile un'més^'c^ntaí). ¿Jefldo¿¡¡mí 
en que se ioaerle este anuncio ett Gtafifr-'r -ati 
lelin Oficial de la misma. 

Madrid 2 (Je 0 ^Dr#ffr!8b¿.^Bf , Re^ , v > -" 
tor. Juan Manuel Monta!van. 

igual hora y sitios,, 
Las^eMos de^Guadarfámay NaVácerrada ,: el dia 26 de dicho mes á igual hora y 

Sitios. . » » 1 M 1 ^ .QIJIOAM 10 

Aéiniísmo, preYoogo.i ^(.Alcalae^.de. los pueblos cabeza 'de *Cánntn, que en las 
subastas:observan(cqn la uiavpr. exactitud las disposiciones .establecidas en .el.Regla-
menlq já^roi^dy, por esta super^orida<l para la misma prestación de estos servicios, 
ioserl<f.fi|ufifiteim 0/wi.ai núm. 1552 d&uupsj I^ 'Se^^jfrTOy^» 
mali.lad^ qúepr^vieivaí el Rea! duermo de ¿7 de febrero é Instrucción de 19 de mar
zo de lSoZt í $ j ^ ¿ % ^ £ ¡ ) f e 
la Adm^jj^^Q^gQon^p e^^Sjpa j^ i^e j j f lue ^Bje^rJ^aídás VTffi,§\fljfcit. de 
fijo para'Tos remales, bajo el apercibim^t^de qué so exijifá , una fuerte^ mulla ji los, 
que las infrinjan y descuiden; debiendo a los dos; dias'precisamente de celebrar^ Ja.su- , 

lim 'üilüeiJD^JítttfW 0 

i id le i b £*oi ooob 
L̂ áCQ ro^tj u lu in io Btáiiüuvü otx.i 

M ' í" jjiyf,j.Nooibrñs.de;|o*¿iUe.ft<adoB^-• .• 
S e l ® ' ! - i ' i J n o b£b imic1nw nodbri o 

rrr»' finta cn.'nuu — ~ ^ \ á 
ebi 

'fiadas de Maestros y Maestras por con* 
tu rso eñi'áordmario ó por oposición. 

J (¡oñfofme á la Real orden de íu d é " 
agbs o de 1 8 5 8 ^ ^ ^ d&;}prOVe#e'])or 
eóiic ir so estraordtñario en los Maestros y 
Maes ras que lleven tres a nos desempeñan • 
doyo ras ' escuelas de igual clase y cuyo ti i 
suéli o sea inferior solo.«n< i 100 rs., y á 
falta de,estos por oposUion, las anuncia- . 
da^ K W Á . W M ^ I X Í S ^ W ' / J K 
feDrk V j ü í K . p é o o s ( a s . , » s de 

e^liace mención en los dos últimos, , 
i de niflos de BrihuegajWWaíáfa- o q í D ' 

Ajofrio, Lillo^avaltan, fva?aluci-

9IÍ785/: -Dt Uahd>di!A^H;k.' ! > ' ' » « i 
OlITWlA fibtoisoioln}:--i'1'' P< i 
911787 E\ mismo. 

T * J T Í d .»& 4e íMlrz^ 1 de 18681 tía 
V.' \ 6~*El Director -gettérit !»restderitá, 
J. Slerra..*-Ei Secretario, Antonio Bruno 
Monneci'Ji»! < Ahí oh • 

basta remitir sin preléslo ni disculpa alguna á esta superioridad el 
acompañando el documento que°aéremte^tre el mejor postor ha he quft' tsjor postor ha hecho 
cantidad que por el articulo 15 del citado Reglaniento'se le ^ ^ P ^ ^ f ^ ^ J ^ ^ f O n ^ 
posición, y del espediente en que conste que ae ha i hecho los anunci JS córrespo'adWnVesJ' 

íririd l l . U é a b r n ^ ! 8 6 r . - ' D d ^ e r J e Salo. WkXTTSl 

muU\to v 
• i r . > : t 

«Ifill : • I 

s 
a l a d 
cons 

Klflii 

E n v i r tud d e l a disjmesto» p«of LRtil'V>5erú 
den d e feqlia de hoy , esta. Dirección g e n e 
ral ha señalado <é! dia 9 de^ p r o ^ t e t f W ; 
d e m a # é ) á lés^tíeée 1 d é r a v M á \ x - p a r a 
la adjudicación en públ ica subas ta d e l a s 
ob ra s d e construcción de un faro d e tercer 
o rden ¡$Ma JfefM.t. RotdalgpimviiKsia do 
Almerja > L ,ba^o,el preanpue^O, a p A t ' ^ ^ H l e . 
498.05.Vtfi.wifyp^iA.i >tft uu 

prevenidos 'por la Instrucción de H lo I u : f r 

zo de ÍH'ÓÍ, en esta corle"diile ' la tUl'edcion 
genera l de Obras püW?cas, si tuada en el 
local o^id-ocu'pael Ministerio <le-Fomento, y 
en AlinerKi aotu^ul - í íober r t adordo la p r o -
y i n c i a h a l l á n d o s e e a . ambos i p u n i o s ; d e i 
manif iesto, pa ra conocimiento del in ib l ico , S/de i b a r r o l a . 

.leoomiU oeosiú 1 

[junto m o d e l a r l a cafítldad quehá de 
Ignarsd^rewafeferité {m*#u ¿*rátt]ltf 

f^atal tomar parte en esta subasta será' fle I 
t | ^ 0 é 0 rs., en dinero ó acciones de cami-

, nos, ó bien e n efectos de la Deuda pübli-
Vjca. al tipo aue les está^ asignado por las 
respectivas O J s p o s i d o f i ^ i g í n n M p y e n los 

el presi condiciques-,y pl«ups ¡cor- j 
respondientes. 

Las proposiciones se p resen ta rán "én 
pliegos cer rados , a r reg lanaose exac tamente 

dóéui íwnlo iiueaere<.IIUJ !liatjér reálraadb ef 
depok:c*idehíBcdo fyuíyproviene la . refer ida 
lustruccjbU' 

E l t t j f f m | d é ^ r e s u l M ^ d o ^ ó n a » 
proposiciones iguales se ce lebra rá , , iámoa-

,muju|e enWsi*s a u l o r e s , u n a segunda lici -
iac*op abierta en !o¿ té rminos prescri tos 
por lii citada ins t rucc ión , s iendo la p r imera 
meiora-por lo ¡nerros de 100 r s v quedan -
a^¿-«emfc9 & vofuntad i k lo> l ic i tado- ' 

Mcmprü'qiioiio bajei í 'de iOO.rs. 
Madrid 4 ; d e a b r i í i d e . I8^í2. — Zl 

jMréoteí geOOrai d e ObpaSipaibliciSf lomas. 

Madetá-de /»v»/»StcÍ0WlS 
r J o ^ f f e l l T c c 1 | 1 n Aó G<$ 

entesafla del-'áriürlWopnbllcirlrJvcórl ^éfeül 

Bet 

: UNÍV0RSH) A0 1 CÉ NÍR AC. 
siqneie .qnpftdmeftio&i' 

til. i 

Pías I « Í ¿e MaeHco» \$iM*esirai pe+ito** 
<••'•. i.; cvrto-.b : o i q 

agos o de !SoS¡ hah'r^jirbveérse' no^coü. 
curs( . é f r W Maestre* y máestffe %W 
preu< idos en el artículo'ÍS5 'del'lá'ley !de 
instrucción pública, tos escuelas !amru r 

ciadas en mis edictos de 3 de étíéró y 2de 
febre r**ynnarzéV¡ m ^ ^ l a ^ ' p r ó ^ i s l a l ' ^ ' 
qun sfthaVe'nTtótféronen Iris flbí'^ríWí)6W,nJ 
as d i ¡rifne^iW'AlbUfalüfáüP jí gab lorento 

(de ( W i M e ^ K L ^ t ^ í * , W ^ W Í 
l ^ o : , 1 Httnlécllla^^rttlrtiRtfV 
Tras oñfdl(Gar*?ít̂ y.' Fi^tól M é ^ W f i l S ! 
tHvii jo ((ínft'larrum'a), Alcorcon, N'ayáfaí-' 
fuenl Wltfítf ^ A / ^ W r i l í t ó ffljr 
quedi/Borraleay Vllfaiúiriava";' (tofed'óy, 
y laa de ñiflas de Alcubilla (Gfádííd-Reall, 
Villa* do la Bocina y Villabardo (Cneuliá)', 
y :Oriscó (Madrid) que han sido provistas I 
es e l atado mes d e marzo. í 

\ 1 ambien han de proveerse lasque taft' 
resultado vacantes con posterioridad «étr l«Sj 

pueb os siguientes: 

EscueL 

Provincit. ñ*CiuWdJrtéál.É0ll° o a b t í 

flé'lArdoz (Madrií 
maden (de Ciudad-Real), Alcobendas (Mi 

Tembleque, '<rTwtiiú áVEsteban 

:fcli9fe 

i j í T M v d í O u T p r í e j o i i c i ^ i y 
y las dii..niiViá de Al-

W??r? '^h «sivo>e<: e4/ s i o n i ? o i a fci eb m ue proveerá" 

drfdj., 
üam )rj 
ce^ 'eí 
ti'ctgc 
«1 fclc 

amblen Han desproveerse lasque c o ^ ( 

W k # % « M M l a v a m h q sb XSlH Utuina 
SpeueUa ¿de ni#as¿ 1 >islui uu E Í T O ) 

¡ Pro^rníMW'btUuaaiíRW.1 SE »op 

cúél 
'realds 
.•ido 

de; vaj ? % s W f e m ü f i r w » L I O ; 
nso fiuu eb noies¿oq al ob>sioq 

J
onp <ntof9irf%fef*t*io<l eb^uinsaS 
a,;esfcuela'(a^'GabTa,fch«»léí suelde Mí as 
lis 2994ft*6tes/d eb ioiídsl eb e*ido tal 

l a s oposiciones á las escuelas vacáa^ 'SiA 
te¿ce a 18-provincia de €ludad-fteal le-ceuQ 

'fií^i rán! Jtatib ^i:dio1e:aib«%toi|aéi.j^e oi ¿ 
.'j^ica}'BiW»feftfllra:y Tdtetfe e«í»iief?flifüp eb 
jubo fas^e^^rru^le8 aVnuyíP"y/ noviero^* uní 
»r f , [y«IÉrWX3(r t í lM&>¡W» 4 ^ ' « h o A 

~jq si sb loXcmsdnü b ioq ooioidiífni eb 
ademas del sueldo, los^Maestms'byciyai? 

e: Ir̂ Ss disfrutarán': casa gralúttai^ ' 4¿Y 
i )iiciddes>ae - 4é*M'*taA ^efcifliMPTqéei^ »l 
(aflipg^flás. neo OLVJUDJ; eb ioD£ui!<doí) 

. I B's^írátífóS dítijirá^ías «Bsrariiflpivoiq 
escritas de su puüo con documentos (dtsfooeJ 
que han de acompkar copia l^ra»)c4riV 
seflo' Goliér^a^or Présideste'de' la iJurJU'b i$l 
del!íistrtirjeion púWirj*: <fe!,fci tom*efrt*>\ eup 

rrrjiá', h Cual efe¥ará -ú esto Hectori^'í 
o Us:se1lcitédes: originales y la propüejv 

ta lp, inrtas1 escuelasque s> haya» de 'Cq»%bui,uD 
férlr por1 oposicloH- concluidos- les-ejercióJ I 
cWs, y para las de< concurso esttao^d("« 
¿ario en cuan to trascurra ün: mes desdo 
'qtíe i\-BtoMiH Úfic\<k iiisenh^éste.íiudoil&iV 

ládrid if de abril-* Je 18üá.w.lil 
ir, Juall Mattüel Moltahw J 

••gMJJBfinfnflfi sb Ofeinaao soüd 

Í
HftfiWr01 ^ ^ u q smiol . 

* L ; j J l ' J Í Í J aowiilnyq v feOflcb sol i-b ov 
on arregla* io quedeLa/miüa e i « i 
S/'^lél regku»ent»de eeUi¿scueIa| 

Las. de Arenas de San J uau y. P 
'lápiciej dotadas cou el sueldo an 
25Ó0 rs. 

Provincia de Cuenca. 

LadeBeamud, cba^í 0012000. 
1 
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y pro 
D i r e c t o r í a ! 
ordinarios para cubrí 
D o que resultan ^vacantes en la.uiisc 
drán *lu£ar líesdé el diá 20 de jul io 

ffl°^tttóuencia,.osi6vou, 
al ingreso en la earreí-a dirígfrá 

- fie 

idamente docum^Sffi . 
4 t ^ 8 f i ^ rc&2íf ral» * ^ 

• azo 

sus sótícUudes 
a l e s p r e ^ d o ^ x ^ 
junio 
su ad 
tolere 
cuelaj^ío jDjrev 
julio inméaiato 
conoci^ento faculf 

S 
de 
toria, 
forma* * w a 

sufrir e i 

cr 

i r i a / n ó i ó l o se «tienda' al Ingreso en la 1 

irma' éaYalJfedKík f i W P e l ' ^ l a l n e t i t o ; s p 
l a m b i e n ¿ tys. indtyjduqs o y e a^píYea¡A j p T 

do un.aOo.v 
bien ganen el, 

estudios,amollándose bas t ad años el lí-
nile Je étíá^ ^ ^ ^ g o S J ^ j r a p 

q u e lian be ser 
entrada como al 

insertan 

tanci 
ó si aspiran ademas 

aquellas y materias de 
examinados, tanto á so 

á conli riuacíó h Vps- ár tí cutos del re 
to que trata do la "admisión de alumnos, 
juntamente con el programa lie esludios. 

Madrid 8 de abril de-' 1 8 6 1 . ^ 1 bri
gadier Director, Rafael Muñoz de Yaca. 
Estrado del reglamento orgánico da la Escue'a 

especial de Administración nrtlitary aprobado 
en Real orden de 14 de junio de 1860, que de
ben conocer. Jos jóvenes que deseen ingresar en 
la misma, es,uv . . . . ( ( i r i o q 

Art. 4 / °Wfólicado q u e s e a d llama* 
miento, los individuos que-deseen presen
tarse á examen Jo solicitarán del Director 
general defcjEuetpo antesíOMtfutetiulio^ 
siempre qlíejpaí* el.dia, de.setiembre 
posterior tyigM&umplida Ja eJaj^fojM 
años y no pasen de la de 20, acompañando 
á sus instancias los documentos siguientes, 
originales, legalizados en debida forma: 

1 / La fe de bautismo del prelen-

2.° * La de c a s a m i e n ^ o ^ s i ^ a ^ . 
3.* Una información judicial, hecha 

en el pueblo drtá^iáinraltta^ef ^ r l t t l H 
diente ó el de sus padres con cinco testi
gos de escepcion y citación del Procurador 
Síndico, en la cual se hagan constar los 
estremos siguientes: 

Iosterecti 

ios Colegios militares, y á los que tengan 
ó hayan tenida henuanos de p a U r t i t w * ^ 

v>f§e¡eo esta Bs|uela¿les bastará ̂ ír^seütár 
los documentos personales, esto-es. la fó 

bautismo, 1 la certificación de buena 
conducta y la ; obligación-^--a^aencias. 
I/)3 hijos de Gefes ú Oficiales del cuerpo <J 
de los denlas instituios ^lel & f p i j s ¿ | g , ' p 
mada podfán suplir la información judicial, 
con copia legalizada del KeaÑeípisctte'tlé 
su padre:. la escritura de asisleaeias será 
iu'dep«iJic\jle, ¡para los hijos de subalter-

,Jias qfife r¡asidai f§eta|rJ9 Madriii* debueU^ 
3o qeSnsapadresJ« » I ! ^ V w ' ^ 
„ q 4 r C 7'¿ Las ^osHipcías así 'documen
tad isias-pasará ~tl Director general del 
í^errja con su jdecreto at de estudios de la 
.pcuera, á quien se preseutarán los„aspi» 
raoles para ser reconocidos por-eWacullaH 
JL^o'.dft lainisnia; VlresulUindóiooB sátod-j 

f perfecta % sin-fajas en sus órganos y 
configuración, serán examiu^dpXpojveLj 
Cónjisario .̂ in3pecloj-_ y dos profesores, 

Í
pmbradof al efecto, de grámifióa"éásfc» 
anii, lectura y escritura.- estos mismos 
laminarán también los documentos qtfe 

acompañen á las instancias, y . baraja 
OpnJlar las faltas¡ qüiTñotarénr^'lBgg'^pgi^ 

¿odies, fói cuales, insjruidos^i|esia f«.1j 
maJ serán devuellos|aJ Gefr^uperief'del 
Cuerpo para la resolución mje hay$ lu-
j&rj en el concfplo de que no^e admitirá 
escusa ni protesto para salvar los defectos 
quetse hubieren*THJ5erTá9rh 

Art. 9.° El eXárnen de ingreso com
prenderá las materias siguientes: gramá
tica castellana, aritmética en toda su es-
tension, il^ebra hakl^las epiíaoiones del 
p-iiper grado incldsTve- f traducción del 
francés al castellano.,m Ae^o^ para la 
gramática será el de la Academia, y para 
la arKmótfca y álgebra e! tratado üe Bour-

Árt, JQ, El examen delfngréSé1 se1 vévT 
rificará'por éVDJrectdr de estudios coii1 

c u a l r o ^ e W W ' H w ^ ^ H ^ ' ' 1 ! 0 1 ' ^ 

os de! padres en 
ciuda'&tíflifa ( | 

Segundo.'^Lo 
modo de jfjvjr q 
que hubiese Heñid 
hubiese fallecido. 

Tercero.-0 Estaf considerada (oda lá'fe-
mil ia del((jpretend ente.por arabas líneas 

que taya recaido sobr$ 
3zca ójinfajme 

üer 

ejercicio i 
tenga el padre, ó la 

y tenga el hijo si aquél 

como honrada, si 
ella unta alguna q 
sus indinónos, según las leyes iffreíño. 

Art. f. ^Documentará la ppreáádá 
inatanria, mmnHnTta familia íIp|1 aiqyjraflfo 
no resida en Madrid, una obligación de su 
padre ó tutor de asistir á aquel con ID 
reales_jjjarjpj para gn decorosa manuten» 
cion, nipoiewniTó^TIeTHaTTTO 
cumplimiento íintas, sueldos ó rentas por 
talor q/Kfth baje ¡de 6000 rs.. I ó^eposi*«) 
tando en las Cajas del Tesoro un año de | 
dichas asistencias. jPara los aspi(jantes jqae 
viven con su familia en .Madrid bastará 
que la paprpgafla hfoUflar.inn se ¡contraiga 
al compromiso solemne de sostenerlos con 
el correspondiente decoro duraoie sus es
tudios, ftlul-ml 7 '\ 

Art. 6.° Por último, la instancia de
berá jtio|ifi**iH>n ann lá ^rreanondiente 
cerlifica^tti ,<b )m^^M%MjS 
ranle. A los que hayan sido aamiliaos $ £ ¡ 9 

g o r t o ^ J a . ^ i n e a , ^ . geometria^ prácU -

P 0 1! ^ M M ) omw v {aomtiÍOT ao! 1* i;lliv 

1WQ fcl6¿ ,Q31£0 OBilol ttob 
8l(*r fobfibíl 

i 
s genera les do üvl.üiaiátrdciou 

p ú l l ^ j " por CoLiueiro. Ordenanzas d e l 
e jérc i to , el título 17, tratado 2.° í d e m de,' 
a r l i l l e > i a , . r e ; ^ ^ V ^ | ¿ f e 5 Mrrfpaan;' 

id 
jui 
ca ^ E u r o p a , por. Letroa. „ Nocí ooes. • do 

Tercera^, . . . 

idminislracion militar, por las tóo-
cíones de Sal viejo, continuad^ por, Man-. 
jonl .Contabilidad, especial do artilleríar-
porj Mirauda. Formación do sumarias por 
el eWacto de Bacar i¡. ..Conocimiento^ de 
loijcfectos de artillería, su uso y.,figurá¿ 
ponTamarU.-(Esta claac será dos veces.á 
la sjema^a, y se hará este estudio' prácti
camente en el parque de esta corte.) Es
tadística de EspaóaT-^M-profesor de esta 
asitfnaUra-l^a jos W0t$s pe^ar io^ .a / -
ra lu fácil estudio. Como clases accesorias 
se aumentan las de esgrima y equitación, 
y címo esindiospcáúUflw losulelos sorvi4 
cios administrativos .en; la-íorma. ¡que esta-» 
bleeobtiiart. ,24i¡;<to este reglamunlo— 
lis cojpa.—til brigadier director, Uifael 
Muñoz de Yaca. .-bJnsiinñB t 

rentes, et 
sobre 'éf *Mtaí de *¡ohoclmieM<w i|ueiw **\*[ 

ge .Mi^^ftat^es1acé ' r tsür% íérártfás UeJ • 

féiénte, requir ie J nd6s^ ' 'a l , 'm«h^1a H , dd| l

v ¡ ( | ) 

bueno por pluralidad para la admisión eu 
ta 'Escuela. 

i—Art. H . Los examinados que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa no 
ÍiUb:'irtéalÍQdidó:laísti^)b.sJajerc¡cio9, ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos, pier* 

año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las hu
biesen merecido por los ejercicios practi
cados. 

Art. 12. Terminados los exámenes 

vq 

Juzgado 

011 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 
.fi [ib £<i i :¡.i\ ob P.i.doi'11] 

.nodnso si) ecdotir mi 

l)ob Mariano Yaloayo dé̂  ¥dfr>, Juez de 
í r i w i í í f i S n a 9 c % Y ^ % & í W f e o á f t i t o f e 

menar Viejo y su partido. ; 

ul i i i . i t i j m l i u f » ' 
dos M.cflneurftWM 1 Director general oro-

ondrá para alun nos de la escuela á los 
que [hubiesen sido aprobado**!^á los pri-? 
meros ^estpg^ ce ti arregla á'stís-«fisuras 
si su número esce Hese at de las vacantes. 
A lojs que ao.íuvi »Ven (Sabida a^ms de 
ser aprobados se les espedirá, por el Di
rector <te .estudio y una - certificación <]ue 
acreíiite las censu as que hubieren mere-

inrioipara quu pue an hacer constar en to
do lleudoíuODibt r sido por culpa suya la 
esclnsion sufrida;poro sin que esta cir-
cuiwwili'lll pulida' nunca servir para ingie-

(haaj en^a«jcuela. 
Ari.'ld. Los alumnos recien nombra-

doi liannn tp i im t a immmmmiám dio las 
nyt^iasMrresnoJdientes al primer año, 
(pjo podrán ganar con la censura de bueno 

-puri uuauiuiidddTJ Los que se consideren 
con la aplitmi neaesaf'u podrán •solicitar 
este examen adl Director^géttfaf; qtrién Sé5 

lo concederá para unes de agosto, veriQ-
táudoje ante la jontade examen de primer 
año. 
Programa de estudios á que hace referencia 

articulo 22 del precedente reglamento. 
el 

Q i p i ^ r í a e l e m e n t a l , por Yihcei it . T r i -

En los autos de menor cuantía \trorno-
s por parte del Procurador 11 juiloJt e* 

reprosrnlacion del Kxcuin. Sr. intendente 
general de la Real Casa y Patrimonio, 
coi jira' el Alcalde u del Escorial d«i aPedra 
González, como Presiente tual; Ayuntan 
miente, de la misma rV¡títt,f puéfia lauírae. 
miflacion correspondiente, se ka dictado i et 
sigliente^. hdoiu . « 1 411 ¿011 ob ,oi 

Auto definitivo.—En la villa de; Col
menar Viejo á l .°de abril (te. f 802, el 
señbr don Mariano ValcayntíéToío^.Joez 
de brimera instancia de la •fiismlr ^st^f) «artillo, habiendo visto estos autos segui-i 

os á nombre del lí.vcmo. señor lotea-

e s » ^ 
rnád 
fJor̂  

lio que, habiendo acudido el 

leal, . C ^ ^ ^ p b r jMrandíwcjqn 
QCUJbre, que el producto dñ 1 
' ingresó por orden'suva en1 la ' 
de propios Jal Escorial por ti 
Itos en posesión "del terrena, 

'JU 

9 

|fe qiift le conVuto* tmwf ¡ 
de Escorial coma Pre f̂déTifó^y 
Síta'díbffáé'strXyüni^mle^ ¿ % . W 
bieldo comparecido fue dectáraWen re - 0 l t 

be [lía, sustanciándose los autos con los 
Jokl wlüé:* 0 '̂i'Uub >&b líiaaíliiii IIANUIQ 6b OBCGXOL 
'7 Resultando que por' parle del Real 
Patrimonio se¡ ha probado,' oiié ^pi'fteai 
c^óojula'élor^ada.'poh^.i'ftl'. elRey DjjiF**] 96 
lipa l ien 204emáyo^ , :Ué'156.5tpiraKMi01b 
ahdgo rid los ganafloS'de lá- ?lU*;¡del Bvraii-:q 

Brja1p(|e *M¡6 conceder un ensanchéidsViov 
riefwpáfa o le^doiáe dlohoipnebtóiyl'f b 

partí »STi¡esclu3lv.i appoveehamienio; sagre-' 
gáqdole3 de te«DBffllktód' qaéitodos k»iaiu¿ 
do $ih término tenían con los-de la oiodad 
de Bagovía y su Horra? porb j>or ad«t>(iaüi:oi 
susj cliusulasüó: cotálieieaeftonkoé, ^nei<i 
parai-ett>al6<'y 'Wejor^vist^se;. pudietoabom 

; plahlar arbolee eni el dichb-egidoí y eo la 
parte del que pareciese at Prior, frailes y-
convento Tle Sáli^Lorenft^btiero queneete 
solo lo puedan hacer los mismos Prior.qr»"'!7 

fra les, y ellos solos tengan el cokladej 
gu¡ rda; 'eonservacioa y aprovechamiento 
de dichas ptantas:!fjii:ü£ sL ¿!c?. ni ns .i.nxOism 

Resultando asimismo justificado, que• 
los árboles tendidos pof^ti Ayuntamientos ob 
del Escorial qlieextóliah emsu^egitWlwosd 
sid > plantado*, cuidadme podado* f ibas húj 
neí ciados por la' comunidad: de" monjas: 

Resultando que por supresión .fl¿4a.cd > 
cor i imidad, el Real PaUúaaenio ha reco

r r í do y entraja,0j$i .̂p.afl̂ iP'Viífti M^aiftJSfeasüi 
nes j derechos y accíone¿jift»p qne la Co.« 

el nrecjó.que Wt As'sk^l 

Jente general'do.la UeaLCasa;y Pal rimo 
nioi representado por al Procurador don 
Sebastian Baudot, contra el • Alcalde del 
tisenrial, en representación del Ayunta-' 
miebto de la mismai ,xilla»! sobre «entrega 
«le É500 rs., como producto, de< uno», ár
boles cortados y enageriados por dicha 
cornoracion, y en rebeldía de este último 
tos Estrados delTnbanak . 8 • \ efa ,00 

Resultando qne desde aña1 de las en
tradas del jardín titulado del.Principe en | 
el Real Sitio do San Lorenzo en dirección 
á lai carretera de Madrid, existia una do
ble fila de álamos negros, que en 1860 
hubo necesidad de arrancar por causa de 
utilidad pública para dar lugar al trayecto 
de la v a féirea del Norte: ' 

Uesuliando que perteuecieodo el teri 
reno sobre que los arboles se hallaban al 
égldo y término jurisdiccional del Esco
rial] eí Ayuntamiento-de esta villa acudió 
al Bxcmo.Sr. Gobernador civil después 
de oponerse oque el Real Patrimonio dis-
pusiese de tos arboles, y obtuvo que dioho 
señor,resolviese que el Ayuntamiento los 
enajenase en pública subasta y su pro* 
illicto ingresasePen los fondos municipales, 

|¡y~asi se verificó, habiéndose aquellos ven
dido en la canuda' 

aliqca 

Kscbrial á que devuelva y entregue 'á' la 
e;l ' y** ^Palrimonio.'y en su nombre 

IffMO rs., valor'de los menciónalos 

qutt ademas mmmism W%t¡&tiN&1w 1 , M í 
insertará en el ftokíin Ofciil>i\é lá Wái D i n : ' J 

vináiá,. i'íejioitivamentc juz^indo-lQ prive, 
y.o.imandoy (Irma dicho señor Juez, de 
que yo el Es'cribam doy fa.—Mariano 
Ydleayo de Turo.—Valentín (Jgilde; í 

1 en su ausencia v rebeldía' (fcl indi
cado demandado.den Pedro Godzai&'se 
fija iel presente'eJicln en ol \htcun íi/¿. 
mi conforme, á lo prevenido en el m 0 * ! 8 9 1 

,t|cUjo 11911 d«3 l a . l eyde Enjuiciamiento 

iu órdeB, Yalenlití ügatde -.—34. 
oh 
¡»m 
6» 

Juigado de primera mrtáncia del distrito de! 
orV . , QafqoÜto. > ,ii*Jffi 

oí: »jup i. ñiíneaiblul ¿loe \o'ioA oiiou-j 
lo. virtud de provHenoia del señor don 

Pedro, Borrajo de laBandeca, JnezdefarL. 
mera instancia del ^lstfilOi del BapquíllQJÍ 
refrendada del infrascrito^Escribano del 
número, y á virtud de espedíante de ju« 
risdícck)ttivo!unlatia, se saoa n^evau#nte 
á subasta por no hiber habido'lidiadores 
en la primera, y término de 20 dias, una 
casal, «jfoipuesla-'de planta baja^ pñnoipa^iiq 
segundo y bohardillas, sita en la calle"ilet | 6q 
Oso, número 5 nuevo, 29 antiguo, ^e l^j 
majuana. ®0 , . : qua tiene tfq .sHfterftoje.. 
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1 2 4 Í Í $ ¿ ^ i * s ¿ á i 9 $ inetrós, 
mas! bajo el Upó de S7.00Q febles, en 

: á rebajar cargas. 

su señoría, piso biijo de la territorial; ad 
virtiendo que para lomar parle eo la su
basta ba'de'cotónarse por cada licuador 
la cantidad de 2000 reales que les serán 
devueltos si no se le adjudicase la finca. 
La persona que desee interesarse y ad
quirir las. upticias que le convengan, po
drá acudir al estudio del mismo escriba
no, calie dé la Abada número 21, cuarto 
segundo do la derecha, lodos los dias no 
feriados dé nueve á doce. , 

Madrid 11 de abril do 1SG2.-Alana-
sio Ventura.—.35. 

Juzgado de primera instancia del distrito de : Ma

LÍ ravillas. 

A voloDlad de su dueño, y en virtud 
de providencia;del señor doctor. don Pe
dro de Ulanía y Adalid, .Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uok 
versidaü de esta capital, refrendada por 
el Escribano de número doctor don María- I 
no García Sancha, se vende en pública [ 
subasta la coarta parte de la casa, sita en 
esta población y su calle de Isabel la Ca
tólica, antes de la Inquisición y de María 
Cristina, señalada con los números i6 
moderno, 7 antiguo, manzana 508;< cuya 
participación ba sido tasada por el Ar
quitecto don Federico YuCeDga y Caste
llanos, en la cantidad de 20.850 reales 
vellón. 

Para su remate se ha seüalado el lu
nes 28 del corriente mes, á. las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de su. se* 
no» ía, Bita en él piso bajo de la territorial 
de esta corte; previniéndose que no .podrá: 
hacerse' baja oinguoa del valor dado á di
cha euarta parle de casa. 

Madrid 12 de abril de 1862.—San» 
cha.#^40. noUoique i 

•o->ín i d oiíUüiiiaisS itiiH le , 
JuigauV do . primera instancia del distrito del 

' ! • SBJ N o r t e . 

En virtud de providencia del sefior don 
Remigio de Arizpe, Juez togado deprime* 
ra instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada por el Escribano de nú
mero ¿el crimen don Jorge Reboles, y para 
hacer efectiva la indemnización de 4ÓO0 
reales vn. en que han sido condenados 
mancomunadamente Agapitp del Campo y 
Rodríguez y Narciso Volasen y Fernandez, 
vecinos de la villa de itaracnéllos de Ja-
rama,, en causa seguida contra los mismos 
por homicidio cometido por imprudencia 
temeraria en la persona de Manuel Bodrls 
guez Viíá, se sacan á ía venta en pública 
subasta por término de 20 días, una casa 
perteneciente al nrímero, sita en la referi
da villa y su calle de la Iglesia, con la que 
linda al N.: al S. con Francisco Herrera y 
P. Calislo Urias,. tasada en 3900 rs. ve
llón: y uea tierra de pan llevar, que Cor
responde al segundo, y se halla en térmi 
no de ía misma villa y sitio del plantío de 
Santa Ana y huerta del Moral, de caber 
una faneca; linda don Lorenzo Meco al S.; 
M. y'P. y al iN. Jesús García; que ha sido 
tasada en 750 rs. vn.: habiéndose señala
do la hora de las doce'dé la mañana del 
martes 7 de mayo próximo, para que ten
ga efecto dicho remate eñel local do Au-
diencia, u>l, espresado Juzgado., sito en 
Chamberí, calle de Lucbana, número 5, 
coarlo bajo; en la inteligencia de que no 
se admitirá postura alguna que no* cubra 
las dos terceras parles de su avalúo. 

Madrid 9 de abril de 1852. 
Isb iMi*.dnu¿i_oiKvin1ni lab cbcl 

Juagado do instancia del partido de 
iorrei aguua. 

Don Felipe Antonio.de Arroche, Juez de 
primera inalancia de esta villa y su 
partido. 

En los autos de juicio verbal que se 
siguen eo este mi Juzgado por la escriba-

nfa del ¿ ie refrenda, entro partes don Ma
nuel Pérez, demandante, y como apelante 
dé la sentencia dada por el Juez de 'paz de' 
Ofltk villa en los mismos, y como deman
dado don Julián Carro, deja propia vecin
dad, he mandado, en providencia del dia 5 
del corriente, recibirlos á prueba por el 
término de veinte días, y que se entrega
sen por el de se s á cada una dé las par
tes para aducir la que á su derecho cori-
véogfa, y que asimismo se requiriese por 
medio de los oportunos edictos que se in< 
seriarán en el voletin Oficial de esta pro
vincia y Gaceta del Gobierno, á Manuel 
Lozano (enyo rjaradero se ignora), para 
qué se presente eu este dicho Juzgado,' á 
reconocer un papel privado quo presentó" 
eñ el espediente dicho Pérez, .firmado por 
aquel, relativo al crédito que le es en de
ber, para cuyo pago dejaba una tartana 
en píjder del demandado, que el deman
dante le reclama, 
P Y para que llegue á su noticia, se li
bra el presente á los efectos prevenidos. 

Dado en Torrelaguna á 12 de abril de 
1862.—Felipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado, Justo Fernandez —-59. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
I •ano&ftU' >• a ta c i d J .vii'vm Uoil i 

if ! lOObfitinpo / r.mh$fcd sl> ncl DeJnifru 
De tos partes remitidos en este dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, « t* 
sulla lo siguiente: 

otrado por las puertas en el dia de' hoy. 
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| Iteus. id., 950. 

ídem de 1 .• de junio & 1 ^ % - L i b i o 
Í0OO rs., id,, 99. ,!«,:.&•«* H a ̂  0 3 

ídem de 3 I d e á o s l o de 1852, <W a 
2000 rs., id., ^7-80. , om 

ídem de l . °de julio de 1856, de a 
iOOOrs., id., 95-75. 

Ídem de' obras públicas de I. de julio, >m 

do 1858, id., 95-50. 
Ídem del canal de Isabel }U M * 

1000 rs., 8 por 100 anual, id., 108-30 U. _ ¿ 
Obttgaciones del EsUdo, para gub-

•enciones de ferro-carriles, publ., W - ^ ^ 
Acciones del iBanco de'España, no 

publicado, 207-50 y 208. . « O Q M 
ídem de la CompaQia de los¡ ferro-, ^ 

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante,. 
Ídem, 2015, '\ J Í ' J A J Í L ^ -

Obligaciones de la Compafiía de los de 
Madrid 5 Zaragoza y Alicante, con loierea 
de 3 por 100, reembotsables por sorteos, 
ídem 1000 d. „ . 

ídem hipotecarias del de ^abel II de 
Alar del Rey a Santander, con interés de 
6 por 100, reembotsables por sorteos, a 
L Í 7 1i4porlOO,id. , lOiOOd. 

ídem de la Compañía del ferro-cairljl Q ^ 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del rerro-carril de Zaragoza 
á Pamplona id. 1625 d 

Obligaciones de id. id. id., 960 ü, ,1( 

ídem del" ferro-carril de Monblanch^ 

BOLSA DE MADRID, 
-¿fl iM^ :íf>Jqali¡3ií. « she ln ra 8cl ti<*h 

, SIS eI;('J I: . ' *» M"!S . ¿ ( i f i l l ; . ) ^ 
CoUidCioü del 14 U abril de 1862 a leu 

tretdela tarde. ,™ r̂, 

FONDOS PÚBLICOS. 

ím 
l a 

i 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 38.844 

libras de peso, 
carneros que hacen 4.129 

eb S4 :L l t f w de peso. 

Precios de artículos al por mayor y monor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 4 54 rs. arroba, 
y de 18420cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
R IHIÉCOFLIHLF: 1 ! 1 ¡rr.l) Ib-» i 
ídem de ternera, de 74 á 90 rs. arrob? | 

y do 34 á 48 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceité, de 63 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 ir 

' í £ « a r t o s cuartillo.1.'*'* nbnoidfd ,ol-i 
Pande dos libras, de 13 a 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs. arroba, j do 
^ f o i l i d coartos libra. Bteoesioei 
Jodias, de 28 á 32 r s . arroba, f de 10 A 

f2-cuartoá Ifcra. . 'n- -«>'y^ ir- ,\¡,w 
\rroz, de 30 á 36 ra. arroba, y de 10 á 

14 onartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y dt 8 

:áf 10 cuartos libra. 
Cúrbon, de 7 i 8 reales arroba. 
Jabon r de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 ál 

ti cuartos libra. 
C a t a t a s , de 5 1|2 á 7 rs. arroba, y de 2 

á 2 1{2 cuartos libra. 

Pracios da granos en el mercado de hoy. 

Lunada de ¿9 á 31 rs. í . 
Algarroba á 40 r s . id. él * i 
Trigo vendido. . . . 583 (anegas. 
Quedan por vender. 1074 id. 

Precio máximo . . . 60 
Ídem :.ánimo. . . . 51 
ídem medio . , . . 56,97 

Lo que se uuuncia al público para su 
inteligencia. ' u - , h j r u 

Madrid 14 de abrÜ de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

pe del 3 por 100 consoli 
publicado, 5Ó-1Ó c ; á plazo, 50-^0, 
y S5,c. fin cor. vol. 

Ídem diferido, no publicado, 43-75. 
Deuda amorlízable de primera clase, 

no publicado, 54. 
ídem de segunda, id., publ., 16-80. 
ídem del personal, no publ., 18-70 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

l.°(de abril de 1850, d e a 4000 reales, 
'.ñor 100anual, publieado, 95. 

09 boiaJmitt t\ sir.q Ubilm^q ioq o 

ir. oiuon i i OAMBlOSv 

Lónilres á 90 'átá'hffi1QrWWÉ>?'1 

Pansa 8 dias vista, 5-27 d. 
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Pondos franceses. 

. ' i á " por 100. . . . 70,25 
4 1,2 por 100. . 98,10 

Esptüoles. ¡ ivibdi 
3 por 100 interior. . . 49 m 
3 por 100 diferida.. . 43 3|8 
Amorlizable. . . . 1 8 7j8 

Consolidados. . . 1 -yilqtu 
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ESTADO dé ¡ai operaciones veriflcada$ el domingo 
iv* or»qme oiin9Klí»i» ,onfi 

•nri «i-I ' I Ü P K ' L noiendoiqfissb sb b iüoí i fetl 
jlosiq ¿obüvw gol loq o b i y . » n y f p m B l d f l , g ü | i^gQ*, ius&síí 

¡m^zo ftol ¿obüaiíuioT .£1 JiA 

•ÜHl 

En los lecciones d e U F i n a d a las 
l á s c a l a s (Monte de Piedad.) . 

Eú la de la calle, dp la Redondilla 
(Asilo düNuestía Señara de la 
Asunción) 

En Ü de la calle de Faencarral 
(Hospicio) 

T o t a u s . 

Reates volluu. 

131.627 
m o v j o í u í 
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2770 

Nuevos impo- rolal de irant-
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YÍUtti ens 
H n M l BEINTEGROS. 

En la Sección i .* Plata de las Des
calzas (Monte do Piedad) . . 

ob I ' l ' J f l , ' l í l °^ útuüsjfe ob 
'UO i 

Reales vellou. 

148.218,t>9 

Número de pa
gos av>r saldo. 

i ü (bhbfiíl un tiiieai oo 
¿ illeisa ob toiní o o ibu\ 

• 

Total número , ; l l 4 ; > 

de pagos. 

r 
Ídem i cuenta. 

3o 121 
lis o; 

El Director de semana, 
.feolbul Manuel Cátala de Yaleriola. 1 c . d . n A 

B » i w a 1>. J o a n A n t * n i o Gauq*.—Imprenta 4el mi$-ñó, Carr*r* de Son Gerónimo, 50, fra>o. 
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